
CATEGORÍA: TEATRO

La Movida Joven nació en el año 2001 como un espacio de expresión de diferentes disciplinas 
artísticas y culturales, convirtiéndose en un encuentro juvenil por excelencia en donde los jóvenes 
toman escenarios emblemáticos de la ciudad para construir una nueva sensibilidad sin prejuicios. 
Este encuentro promueve las propuestas innovadoras en cuanto a expresión artística y busca la 
participación de los diferentes sectores juveniles de la comunidad. 

La Movida Joven es un hito referencial en la vida cultural de la juventud y un pilar para la 
construcción de transversalidad e inclusión en las políticas culturales de la IM.

INSCRIPCIONES 

Aquellas personas interesadas pueden inscribirse hasta el 15 setiembre de 2025 inclusive. 

Requisitos

tener entre 14 y 35 años al momento de la inscripción.

ser ciudadanas/os uruguayas/os o extranjeras/os que residan en el país

completar el formulario de inscripción 

MODALIDAD

La inscripción se realizará vía web. Los formularios de las distintas categorías se encuentran en: 
www.montevideo.gub.uy/MovidaJoven

CONDICIONES 

Se puede participar de manera grupal o individual. Las/os participantes pueden ser de ámbitos 
estudiantiles, barriales, instituciones culturales, escuelas de formación o grupos independientes.  

La temática, género y estilo de las presentaciones es de libre elección. 

Cada grupo/persona puede participar con una única propuesta, aunque se acepta que un/a 
participante dirija un espectáculo y actúe en otro. También pueden desarrollar roles de dirección 
personas mayores de 35 años.

Al momento de la participación en sala, será obligatorio la presentación del documento de 
identidad a forma de corroborar los datos ingresados en el formulario de inscripción.

Para las obras que no sean de autoría propia, las/os participantes deben hacerse cargo de la 
gestión y el pago de los derechos de autor.

Tiempo de actuación

Grupal: máximo 25 minutos

Unipersonal: máximo 10 minutos

Cada grupo cuenta con 10 minutos en total para el armado y desarmado de la escenografía. 

montevideojoven

TEATRO

APOYA

REUNIÓN INFORMATIVA Y PRESENTACIÓN

Se realizará una reunión presencial, informativa y obligatoria, donde se comunicará el cronograma 
de presentaciones y se evacuarán dudas.

Reunión obligatoria: Jueves 24 de setiembre a las 19:30 hs en el Espacio Colabora, sala A (puede 
tener modificaciones) 

Las presentaciones serán en la sala Vaz Ferreira:  26, 27, 28 y 29 de octubre.

JURADO 

El jurado está integrado por Jorge Temponi y Magdalena Bosch, dos personas idóneas en la categoría 
que elegirán tres obras ganadoras de forma lineal y establecerán las menciones que consideren. 

Los resultados se comunicarán en el mes de diciembre, una vez finalizadas las presentaciones de 
todas las categorías. 

PREMIOS 

Se establecen tres premios de $15.000 (quince mil pesos uruguayos) a cada obra ganadora.  

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Al inscribirse, se autoriza a la Intendencia de Montevideo (IM) a utilizar los diferentes registros 
(audio, texto, imagen) de todas las instancias de Movida Joven y sus actividades vinculadas con la 
finalidad de difundir el encuentro. 

Por otra parte, las/os ganadoras/es se comprometen a formar parte de una instancia de 
presentación donde participarán todas/os las/os ganadoras/es de la edición, a realizarse en el 
siguiente año.

Por razones de seguridad está prohibido el uso de fuego, velas, garrafas, entre otras y cualquier 
elemento que ponga en riesgo las instalaciones de la sala. 

Quien no cumpla con los requisitos solicitados en las bases, no podrá participar. 

Dado que los espectáculos están dirigidos a todo público, no se permiten desnudos explícitos.  



La Movida Joven nació en el año 2001 como un espacio de expresión de diferentes disciplinas 
artísticas y culturales, convirtiéndose en un encuentro juvenil por excelencia en donde los jóvenes 
toman escenarios emblemáticos de la ciudad para construir una nueva sensibilidad sin prejuicios. 
Este encuentro promueve las propuestas innovadoras en cuanto a expresión artística y busca la 
participación de los diferentes sectores juveniles de la comunidad. 

La Movida Joven es un hito referencial en la vida cultural de la juventud y un pilar para la 
construcción de transversalidad e inclusión en las políticas culturales de la IM.

INSCRIPCIONES 

Aquellas personas interesadas pueden inscribirse hasta el 15 setiembre de 2025 inclusive. 

Requisitos

tener entre 14 y 35 años al momento de la inscripción.

ser ciudadanas/os uruguayas/os o extranjeras/os que residan en el país

completar el formulario de inscripción 

MODALIDAD

La inscripción se realizará vía web. Los formularios de las distintas categorías se encuentran en: 
www.montevideo.gub.uy/MovidaJoven

CONDICIONES 

Se puede participar de manera grupal o individual. Las/os participantes pueden ser de ámbitos 
estudiantiles, barriales, instituciones culturales, escuelas de formación o grupos independientes.  

La temática, género y estilo de las presentaciones es de libre elección. 

Cada grupo/persona puede participar con una única propuesta, aunque se acepta que un/a 
participante dirija un espectáculo y actúe en otro. También pueden desarrollar roles de dirección 
personas mayores de 35 años.

Al momento de la participación en sala, será obligatorio la presentación del documento de 
identidad a forma de corroborar los datos ingresados en el formulario de inscripción.

Para las obras que no sean de autoría propia, las/os participantes deben hacerse cargo de la 
gestión y el pago de los derechos de autor.

Tiempo de actuación

Grupal: máximo 25 minutos

Unipersonal: máximo 10 minutos

Cada grupo cuenta con 10 minutos en total para el armado y desarmado de la escenografía. 

montevideojoven

TEATRO

APOYA

REUNIÓN INFORMATIVA Y PRESENTACIÓN

Se realizará una reunión presencial, informativa y obligatoria, donde se comunicará el cronograma 
de presentaciones y se evacuarán dudas.

Reunión obligatoria: Jueves 24 de setiembre a las 19:30 hs en el Espacio Colabora, sala A (puede 
tener modificaciones) 

Las presentaciones serán en la sala Vaz Ferreira:  26, 27, 28 y 29 de octubre.

JURADO 

El jurado está integrado por Jorge Temponi y Magdalena Bosch, dos personas idóneas en la categoría 
que elegirán tres obras ganadoras de forma lineal y establecerán las menciones que consideren. 

Los resultados se comunicarán en el mes de diciembre, una vez finalizadas las presentaciones de 
todas las categorías. 

PREMIOS 

Se establecen tres premios de $15.000 (quince mil pesos uruguayos) a cada obra ganadora.  

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Al inscribirse, se autoriza a la Intendencia de Montevideo (IM) a utilizar los diferentes registros 
(audio, texto, imagen) de todas las instancias de Movida Joven y sus actividades vinculadas con la 
finalidad de difundir el encuentro. 

Por otra parte, las/os ganadoras/es se comprometen a formar parte de una instancia de 
presentación donde participarán todas/os las/os ganadoras/es de la edición, a realizarse en el 
siguiente año.

Por razones de seguridad está prohibido el uso de fuego, velas, garrafas, entre otras y cualquier 
elemento que ponga en riesgo las instalaciones de la sala. 

Quien no cumpla con los requisitos solicitados en las bases, no podrá participar. 

Dado que los espectáculos están dirigidos a todo público, no se permiten desnudos explícitos.  

Ante cualquier duda pueden comunicarse por: 
Email: info.movidajoven@imm.gub.uy
Teléfono: 1950 int. 8640/8625
Celular Movida Joven: 099 903 684


